
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

CARTAGO VALLE DEL CAUCA 

 

Diecinueve (19) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Radicación: 2020– 00007 - 00 

Demandante  Defensora de Familia en representación de la niña G.C.M. 

Demandado Andrés Fernando Casanova Núñez 

Asunto Aprobación de liquidación de crédito 

Auto No. 365 

 

Dentro de este proceso fue presentada por la parte ejecutante, 

liquidación del crédito, al no encontrarse ajustada a derecho halla el 

despacho necesario modificarla, incluida la cuota hasta el mes de Abril 

del presente año. 

  

Ahora, el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso 

preceptúa: “…Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la 

liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o 

altere de oficio la cuenta respectiva…”.    

 

Dado lo anterior se dispondrá modificar la liquidación del crédito como a 

continuación se determina en el siguiente cuadro:  

 

  

MES 
CUOTA 
FIJADA INTERESES ABONOS  

SALDO SIN 
INTERESES SALDO TOTAL 

            

oct-19 $ 248.345 $ 0   $ 248.345 $ 248.345 

nov-19 $ 248.345 $ 1.242   $ 496.690 $ 497.932 

dic-19 $ 248.345 $ 2.483   $ 745.035 $ 748.760 

extra dic-19 $ 248.345 $ 3.725   $ 993.380 $ 1.000.830 

ene-20 $ 263.341 $ 4.967   $ 1.256.721 $ 1.269.138 

feb-20 $ 263.341 $ 6.284   $ 1.520.062 $ 1.538.763 

mar-20 $ 263.341 $ 7.600   $ 1.783.403 $ 1.809.704 

abr-20 $ 263.341 $ 8.917   $ 2.046.744 $ 2.081.962 

may-20 $ 263.341 $ 10.234 $ 134.816 $ 2.175.269 $ 2.220.721 

jun-20 $ 263.341 $ 10.876 $ 134.816 $ 2.303.794 $ 2.360.122 

extra junio 
20 $ 131.670 $ 11.519   $ 2.435.464 $ 2.503.311 

jul-20 $ 263.341   $ 275.264 $ 2.423.541 $ 2.491.388 

ago-20 $ 263.341 $ 12.118 $ 134.816 $ 2.552.066 $ 2.632.031 

sep-20 $ 263.341 $ 12.760 $ 134.816 $ 2.680.591 $ 2.773.316 

oct-20 $ 263.341 $ 13.403 $ 134.816 $ 2.809.116 $ 2.915.244 

nov-20 $ 263.341 $ 14.046 $ 134.816 $ 2.937.641 $ 3.057.815 

dic-20 $ 263.341   $ 410.080 $ 2.790.902 $ 2.911.076 



 

extra dic-20 $ 263.341 $ 13.955   $ 3.054.243 $ 3.188.371 

ene-21 $ 272.557 $ 15.271   $ 3.326.800 $ 3.476.200 

feb-21 $ 272.557   $ 279.080 $ 3.320.277 $ 3.469.677 

mar-21 $ 272.557 $ 16.601   $ 3.592.834 $ 3.758.835 

abr-21 $ 272.557 $ 17.964 $ 139.540 $ 3.725.851 $ 3.909.816 

            

 

 

VALOR DEL CRÉDITO 5.822.676,00 

MENOS SALDO DEPOSITADO POR EL EJECUTADO 1.912.860,00 

SALDO FINAL DEL CRÉDITO 3.909.816,00 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago 

Valle, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por las partes, 

por los motivos expuestos en la parte considerativa de esta providencia y 

en aplicación del numeral 3º artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: En consecuencia téngase como saldo del crédito la suma de 

TRES MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS 

MCTE ($ 3.909.816,00), incluida la cuota hasta el mes de Abril del 

presente año, en contra del ejecutado ANDRES FERNANDO CASANOVA 

NUÑEZ . 

 

TERCERO:  Páguese a la demandante, señora Leidy Johana Martínez 

Escalante, la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA PESOS MCTE ($ 1.912.860,00), incluida la cuota hasta el mes de 

Abril del presente año, de los dineros que se encuentran en la cuenta de 

depósitos judiciales del juzgado referentes a este proceso. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

La Juez,     

PAULA ANDREA ROMERO LOPEZ 
 

 

Elaboró: Andres M Vásquez Z 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO -  VALLE 

 

El auto  anterior se notifica por  

ESTADO No. 069 

 

Cartago, 20 de Abril del 2021. 

 

                                  
WILSON ORTEGON ORTEGON 

Secretario 


